
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/TBT/Notif.98.98

10 de marzo de 1998

DEL COMERCIO
(98-0951)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: BÉLGICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:

Ministerio de la Comunidad Flamenca
Departamento de Medio Ambiente e Infraestructura
AMINAL - División Europa y Medio Ambiente
Graaf de Ferraris
Boulevard E. Jacqmain 156/8
B - 1000 Bruselas
Teléfono: + 32 2 553 81 57
Fax: + 32 2 553 81 65

Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Esta regla se refiere a los desechos, la aceptación obligatoria, la
utilización como materias primas secundarias, la recogida, el transporte, el tratamiento,
la importación y la exportación.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento flamenco
en materia de prevención y gestión de desechos, cuya abreviatura es "VLAREA".

6. Descripción del contenido: El punto c), Resumen del documento "Informe al Gobierno
flamenco" enumera los 9 capítulos y brinda una adecuada información general.

Palabras clave: desechos - obligación de aceptación - materias primas secundarias
- recogida - transporte y tratamiento - importación y exportación - muestreo.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
La razón para establecer este decreto se describe en el punto 1a. "Versión refundida de
las reglas en materia de prevención y gestión de desechos "del documento" Informe al
gobierno flamenco".

8. Documentos pertinentes:
- Decreto del 2 de julio relativo a la gestión de desechos;
- Decreto por el que se modifica el Decreto del 2 de julio de 1981 relativo a la gestión

de desechos.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor:

60 días

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución: CIBELNOR




